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las firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad 

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con 

oficiosa). 

artículo 6 del lineamiento No. 1 para la publicación de la información 

las personas naturales firmantes" (Artículos 24 y 30 de la LAI P y 

(LAI P), define como confidencial entre ello, los datos personales de 

omitido la información que la Ley de Acceso a la Información Pública 

"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha 
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Instituto Salvadoreño del Seguro Social. Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad 
de San Salvador. a las t rece horas del día diez de noviembre del dos mil veinte. 

La suscrita oficia l de Información. luego de haber recibido y admitido la solici tud de 
información NQ9342 presentada ante la Oficina de Información y Respuesta, por el 
solicitante  con Número de Documento Único de 
Identidad . quien ha so licitado: "Se 
solicita copia informática de boletas de pago de , con 
número de empleado , correspondiente al p eriodo de enero a octubre del 
año 2020." Hace las siguientes valoraciones 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Art. 24. la información solicitada es de 
carácter confidencial, sin embargo, el solicitante es el t itu lar de la misma. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts . 69 y 70 de la Ley de Acceso a la 
Info rmación Pública, la suscrita Oficia l realizó las notificaciones y gestiones necesarias 
ante la Jefatura de la Unidad de Recursos Humanos del ISSS. a fin de que facilitara el 
acceso a la misma. 

Que, como resultado del seguimiento realizado por esta Oficina, la Jefatura de Unidad de 
Recursos Humanos del ISSS remitió a esta dependencia, archivos adjuntos de las boletas 
de pago de los meses de enero a octubre del presente año del señor  

, el cual consta de 10 archivos con tamaño de 13 kb cada uno. 

En consecuencia y de conformidad a lo regulado en el Art. 18 de la Constitución de la 
República; y los Arts . 6, 24, 61, 66, 70. 71 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, 
resuelve 

Entréguese la información detallada en la presente resolución. E infórmese que previo 
la entrega de la información confidencial, deberá presentarse a esta oficina, la cual se 
encuentra ubicada en la Torre Administrativa del ISSS, segundo nivel. para acreditar de 
forma presencial su identidad, y presentar en original el documento de identidad. 

Notifíquese, por medio de correo electrónico. 
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